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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Latgo que IM S r a . Alealdos j Secro-
toritm reciban loe jiámen» del BOLBTIN 
qm« oorrespondan al distrito, dispundric 
que M fije un ejemplar en el «t ío de coa* 
tambre, donde pennaneeeri hasta el reci
bo del n tunero aigoie&te. 

Loa Seeretarioa cuidarán de eonaerrar 
loo BOLSTIHBS eolecoíonadoa ordenada-
ctuto, para su enenademaeidn, que debe-
ift Torifloarsaoada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se soseribe en la Contaduría de la Diputación proTineial, á cuatro pe-
aetae ciueuenta céntimoe tí trimestre, ocho peaetaa al semratre j quince 
pesetas al t&o, & loa partiettlans, pagadas al aolicitar la suscripción, Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de tr imesi», y únicamente por la 
fracvIÓD de pea*la que resulta. Las luscripcionea atrasadla se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ajuntamientos de eata provincia abonarán la auscripción con 

l^úmeros aueltoe, Teinticinco céntimoi de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposición en de las autoridfideR, excepto lasque 
sean á instancia de parte no pobre, t>e infertaráu oü-
cisímente, asimismo cualquier Anuncio coucermecíe al 
sertioio nacional que dimane de Ies misnine; lo de in
terés particular previo el pe^o adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincia), fecha 14 de Diriembre de ltt(>ñ, en 
cumplimiento al acuerdo de la Iiiputnción de 20 de No
viembre de dicho año, j cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OPICIAUÍS de ¡¿o y 22 de Diciem
bre j a citado, se sbonaráu con arreglo á la tarif» ifiie en 
mencionados BOLUTINSS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
P R E S I D E N C I A l 

DEL CONSEJO DE MINISTROS , 

S. M. el REY Don Alfonso XIII' 
(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dona i 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el ; 
Principe de Asturias é Infantes, con- ] 
Unfian sin novedad en su Importante < 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Red 
familia. 

(ffocXs del día 14 de M i n o de 1915.) 

que se consideraren con derecho al 
todo (5 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.366. 
León 9 de Marzo de 1915.—J. 

Sevi l la . 

S E C C I O N PROVINCIAL 
D E PÓSITOS DE L E O N 

RELACIÓN del contingente provincial 
que han de satisfacer les Pósitos 
que á centinuaelón se expresan, 
por el aAo de 1914: 

M I N A S 
D O N J O S E R E V I L L A , i 

WGBnaSlO JKFB DKL DISTÍITO • 
•OtiBRO DB ESTA PROVltiCÍA. I 
Hago saber: Que por D. Juan Án- • 

tonio González, Vecino de Villanue- :• 
va de Pontedo, sé ha presentado en ] 
el Gobierno civil de esta provincia, { 
en el dia S del mes de Marzo, d las : 
diez y cuarenta, una solicitud de re- ; 
gistro pidiendo 30 pertenencias para , 
la mina de hulla llamada Juana, sita j 
en el paraje arroyo de la Solana, tér- ; 
mino de Campo, Ayuntamiento de • 
Cétmenes. Hace la designación de 
las citadas 30 pertenencias en la for- f 
ma siguiente, con arreg'o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente de la carretera 
de León á Collanzo, en el pueblo de 
Campo, y desde él se medirán 100 
metros al N . , y se colocará la 1 .* es
taca; dé é¡ta 1.000 al E , y se co
locará la 2.a; de ésta 300 al S., 
la 3. ' ; de ésta 1.C00 ai O., la 4.a, y 
de ésta con 200 al N . , se llegará al , 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. , [ 

Y habiendo hecho constar este In- i 
teresado que tiene realizado el de-! 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto ¡ 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de • 
tercero. t 

Lo que se anuncia por medio de) i 
presente edicto para que en el tér-1 
mino de treinta días, contados des- i 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

PÓSITOS 

Alvares , . , . . 
Algadefe 
A ija d i los Melones.. 
La Nora 
Arganza 

. Grojal de Ribera 
ÍIL". Bañeza 
8 Los Barrios de Salas. • 
9 Berclanos del Camino. 

lOíemblbre 
11,Borrenes 
la'Boflar 
ISAcebes.. •• 
14 Cabañas Raras 
15;Cor!iguera 
16 Casiropodame 
17 Castrillo de Cabrera.. 
18 Calzada del Coto 
19,Custromudarra 
20Jabires 
21 Caslrofuerte 
22 Castllfalé 
23 Villamartin 
24 Cacabelos.. 
25 Cea •• 
26 San Pedro 
27 Congosto 
28 S un Justo 
29 Cubillos. . . . . . . . . . 
30 Escobar . — 
31 Fresnedo 
32 Vlllavlciosa de Perros 
33 Grajal de Campos. • • 
34 Gallegulllos 
35 Arenillas 
36 Gordaliza -
37 Cordoncillo 
38 Joara 
39!Joarllla 
40lL^guna de Negrillos.. 
41.León 

Ptas. Ota. 

17 14, 
83 >' 
23 » 
8 12 

31 11 
38 30 
74 75 

113 62 
13 49 
31 60 
27 68 
7 57 

32 35 
12 42 
8 43 

- » » 
25 21 
31 84 
48 43 

5 21 
146 99 

17 92 
10 04 
49 10 
12 08 
47 95 
47 64 
28 29 
29 21 

112 61 
40 60 

4 72 
238 55 
42 03 
54 02 
27 30 

108 . 
115 50 
25 86 
78 68 
48 01 

0 I PÓSITOS ytus. cts. 

I 
42 Mansilla de las Muías 
45 Matadeón 
44 Matanza 
45 Prlaranza 
46 San Juan de Paluezas.. 
47 Noceda 
48 Fuentes de los Oteros. 
49;QulntanllIa los Oleros 
50 Pobladara los Oteros.. 
51 Morilla de los Oteros. • 
52 Valdesaz de los Oteros 
53 Ponferrada 
54 Genestaclo 
55¡San Adrián del Valle 
56;Ferral 
57jSarlegas 
58,3 Esteban de Valdueza 
59SaheÍlccsdelRlo- . . 
eOBustUlodeCea.. . . . 
61 Toral de los Quzmanes 
63ÍTruchas 
65Vlllarrtn 
64, Valencia de Don Juan 
65 Sésamo 
66,Villamol 
67iVlllaselán 
68 Vlllazanzo 
69, Villamartin Don Sancho 
70Vl l labraz . . . . . 
7l!VillahQrnate 
72 Palanquines. 
TóVIllamañán 
74 Valleciilo 
75 Jiménez de Jamuz 
76. Vilfanueva de Jamuz 
77lCifuentesde Rueda... 
78 Ambasaguas Curueño 

Quintana de Raneros. 
Robledo la Valdoncina. 
Andlftuela 
Cerezales del Condado 
Vetilla de la Reina. 

Total. . . . 

47 84 
92 80 
48 10 
45 90 
27 C6 
14 82 
47 33 
30 93 
11 4G 
32 30 
36 10 

163 56 
21 46 
50 45 
25 93 
24 21 
55 71 
60 50 
53 67 

160 63 
71 36 
21 30 

134 68 
5 62 

99 41 
98 > 

124 78 
66 45 
38 53 
72 39 
14 07 
47 31 
11 59 
30 66 
35 74 
49 60 
53 20 
23 67 
26 58 

275 15 
117 70 

19 06 

4.385 92 

En cumplimiento de lo ordenado 
per la Excma. Delegación R g<a de 
Pósitos, en circular de 21 de Enero 
de 1910, se publica esta relación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para conocimiento de las justas ad
ministrativas de tan benéficos Esta
blecimientos; advirtiéndoles que de
berán satisfacer el expresado con-
tlr.g?nte en el plazo de treinta días, 
á contar desde la publicación de és
ta, en la forma que establece la 

circular de 13 de Marzo de lt09. 
León 3 de Marzo de 1915. =E) Je

fe de la Sección, F. Roa de la Vega. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LtÓN 

ANUNCIO 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente eflo, y Ayuntamientos 
de los partidos de La Bañeza y Saha-
gún, formadas por el Arrendatario 
de la recaudación de esta provincia 
con arreglo á lo establecido en el ar
ticulo 39 de la Instrucción de 26 de 
Abril de ¡SCO, he dictado la siguiente 

tProvidetuia =No habiendo sa
tisfecho sus cuotás-enrrespondien-
tes ai primer trimestre del corriente 
alio, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la Iccalldad res
pectiva, con arreglo i lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, Ies declaro in-
cursos en el rocargo de primer gra
do, consistente en el o por 10U so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la inteligencia de que si, en el térmi
no que tija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segando grado. 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León á 12 de Mnrzo de 1915.=-
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cu molimiento de lo 
-; mandado en el art. 52 de la referida 
! Instrucción, se publica en el BOI.E-
5 TÍN OFICÍAL de la provincia para ge-
; ñera! conocimiento'. 
> León 12 de Marzo de 1915.=EI 

Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gi l . 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIONES F O R E S T A L E S Y PISCÍCOLAS 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Febrero próximo pasado: 

Número 
d i 1» 

UetDcift 

495 
496 
497 
498 
499 
500 
501 
502 

Fecha de )• expe
dición 

Nombre* de loe edqnirentw 

S de Febrero de 1915.¡Jacinto Llábana 
Ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 

Vecindad 

Anclles.. 
Huergas. 
Escaro... 

Gervasio Diez., 
Venancio Domínguez.. 
David Diez ¡Idem 
Inda ecio Domínguez 'Idem 
Miguel Ramos Valcabado 
Eusebio Plnllla [Cerecedo 
José Criado San Clemente. 

Edad 

Afiot 

46 
31 
49 
52 
46 
52 
66 
45 

Profeeidzt 

Labrador 
Empleado 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sacerdote 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 d i Ssptiembre de 1911, para aplica 
cidn de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 1." de Marzo de 1915.«=Ei Irgenlero Jefe, Ramón del Riego. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO D E 1914 M E S DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a i M M «•• l m deAmelones 

O - A . I J S A . 8 
Número 

de 
defuncio-

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

25 
26 
27 
28 
29 
39 

31 

32 
53 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 A 19)... 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) , 
Tuberculosis de las meninges (30) , 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón. (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88,91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103). 
Diarrea y enteritis (menores de dos aflos) (104) 
Apendlcitis y tlflitls (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del Mgado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 A 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157) 
Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151).. • 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) . . . . . . 
Suicidios (155* 163).... . 
Otras enfermedades (20 A 27,36,37,38,46 d 60,62,65,66 A 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
I l 4 á l l 8 , 1 2 1 á 127, 133, 142 A 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL.. 

13 
> 
1 
> 
2 
» 
4 
8 

1 
2 

27 
1 
6 

14 
18 
54 
68 
54 
26 
27 

62 
8 

41 
2 
8 
5 

28 

3 
2 

13 
62 
14 

124 
36 

755 
León 10 de Febrero de I915.=EI Jefe de Estadística, Federico Catna-

PROVINCIA DE LEON 

AÑO D E 1914 M E S D E DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 395.951 

N f t A M DX BBCHOS. • 

\ Nacimientos M. 
..< Defunciones 

f Matrimonios.... 

942 
755 
42 

• r a r I.OM» haMtamtol 
Natalidad <*>.... 
Mortalidad '*>...! 
Nupcialidad i 

2,38 
1,91 
0,11 

N t i M M DR NACIDOS. 

«iTM. Varones.. 
Hembras. 

490 
452 

V l m . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

894 
23 
25 

942 

, Legítimos, 
i Ilegítimos. 
' Expósitos. 

15 
I 

TOTAL. 16 

Varones 
, . Hembras 

DE FAUÍ-I Menores de Safios 
cióos <*)... . . . . . . . j De 5 y más años 

En hospitales y casas de salud 
En Otros establecimientos benéficos., 

379 
3176 
223 
532 

9 
11 

León 10 de Febrero de 1915.—El Jefe de Estadística, Federico Cama-

(O No M inclujen loe nacidoa muertos. 
Se eouideran nacidaa muerto* loa que nacen ya mnertn 7 tas que TÍ veo ma

nfla de Teínttauatra hom. 
No se inclujen lea defancionea de loe nacidos muertos. 
Este coeficiente ae refiere i loe naeidos TITOS. 
También se te pneeindido de los nacidos muertos par* calcular seta relaeida. 
Ns as i asilan las aaeidos murtas. 



A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 
Año de 1915 Mes de Marzo 

¿i 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

Capítulos 

1. ° 
2. " 
3. ° 
4. " 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. " 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

.Resultas 

Total. 

Cfmtidsdoa 

Ptictiu CU. 

3.245 81 
4.411 52 
8.403 82 

965 > 
4.478 44 
5.595 65 
1.510 06 

31.525 60 
13.215 40 

159 > 

71.510 30 
León á 23 de Febrero de 1915 =EI Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la excelentí

sima Corporación en sesión de 24 de Febrero de 1915: certifico.=León 
á 2 4 d e Fi.-brero de 1915.=-E1 Secretario A . , Arturo F r a i l e ^ V . " B.0: El 
Alcalde, Q a Lomas. ¡ 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presentí, 

con la debida referencia, en León á 26 de Febrero de 1915.—Constantino 
F.-Corugedo.=V.0 B.": El Alcalde, Q." Lomas. 

9—Mlg'tel Balbuena Gutiérrez, de 
Ramón y Ju'ta, daR ibaral. 

12— Esteban Viñuela Viflueia, de 
Juan y María, d'i Candanedo. 

13— D.vid Cnrcíd Gutiérrez, de 
Manuel é Indalecla, de O leros. 

14—Joaquín Fiechn V;ñuela, de 
Angel y Josefa, de Brugos. 

!7—Manuel Cachafeíro Gabela, 
de Maximiliano y Eskfjr.ía, de La 
Robla. 

26— Felipe ASvarez González, de 
Manuel y Joequinn, de Ídem. 

27— Jerónimo Rueda Sotorrio, de 
luán y Genoveva, de Llanos. 

29—Nicanor Castro García, de 
Antonio y Teresa, dá Caidinedo. 

32—Urbano González Diez, de 
José y María, de Ídem. 

35—Manuel León Arias Mleres, 
de G-:rvasio y Mafia, de Alcedo. 

35—Ramiro Ramos Sierra, de An
tonio y María, de Sornbos. 

38-Ricardo Costilla Costilla, de 
Francisco é Isabel, de Llanos 

41—Servando Suárez Villar, de 
Uibanoy Beatriz de Naredo. 

44 -Aquilino Rodríguez Suárez, 
de Javier y Muí ¡o, de Olleros. 

La Robla 11 de Marzo de 1915.= 
El Teniente Alcalde, S-nén M . 

los contribuyintes q ia consldi-
ren agraviados, presentar las oportu
nas reclamaciones. 

Qjlnt-ma del Castillo 10 d i M w -
zo de 19I5.=EI Alcalde, A TorlWo 
Rodríguez. 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

En sesión celebrada por esta ex 
celentísima Corporación municipal 
el dia 10 del pasado mes de Febre
ro, se acordó lu Vrnta de un solar 
en la Glorieta de Guzmón el Bue
no, que va á la calle de Sierra del 
Agua, procedente del plano de en
sancha de esta ciudad, aprobado por 
Real decreto de 20 de Mayo de 1904 

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en el núm. 5.° de la regla 10.a 
de la Real orden de 19 de Junio de 
1901, se anuncia al público para que 
en el término de diez dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se interpongan las re
clamaciones que se crean oportunas, 
en la Secretaría municipal. 

León 11 de Marzo de 1915 — El 
Alcalde, Lucio G . Lomas 

En sesión celebrada por esta ex
celentísima Corporación municipal 
el día 10 del pasado mes de Febrero, 
se acordó la Vínta de un solar, á la 
continuación de la Glorieta de Guz-
mán el Bueno y en la calle de Sierra 
del Aguá, procedente del plano de 
ensanche de esta ciudad, aprebado 
por R¿al decreto de 20 de Mayo de 
1904. 

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en el núm. 5.* de la reg'a 10.a 
de la Real orde.i de 19 de Junio de 
1301, se anuncia al público para que 
en el término de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLEI ÍN OFICIAL de la pro
vincia, se interpongan las reclama
ciones que se crean oportunas, en la 
Secretaria municipal. 

León 11 de Marzo de 1915.=EI 
Alcalde, Ludo G . Lomas. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntemiento, correspon
dientes á los ejercicios de 1913 y 
1914, se hallan de manifiesto al pú
blico en esta S.-cretaria por espacio 
de quince dias, para oír reclamacio
nes. 

Maraña 3 de M-rzo de 1915 — E l 
Alcalde, José Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, que tuvo Icgir en este 
Ayuntamiento el día 7 del actual, á 
pesar de haber sido citados con las 
formalidades de la ley, los mozos 
comprendidos en el alistamiento y 
sorteo respectivo, cuyos nombres, 
así como los de sus padres, i conti
nuación se relaclc nan,se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan en esta consistorial el día 21 
del corriente mes. y hora de las diez 
de la mañana, á fin de ser tallados, 
medido su perímetro torácico y cla
sificados, y caso de no verificarlo, les 
parará el perjuicio consiguiente, pre
via la formación del oportuno expe
diente de declaración de prófug js, 
ó acrediten, caso contrario, hiberio 
hecho con arreg'o á lo dispuesto en 
el art. 108 de la vívente ley de Re
clutamiento. 

Mozos que se citan y número del 
sorteo 

1— Santiago S u á r e Sierra, hijo 
de Santiago y Josefa, de Llanos. 

2 - Pedro Suárez Rodríguez, de 
Gregorio y Josefa, de Sorribos. 

6—Joeguín Viflueia Viflueia, de 
Santos y María, de Candanedo. 

Alcaldía constitucional de ! 
Villablino j 

No h; hiendo comparecido á nin- ; 
guna de las operaciones del actual ; 
i ee nplezo, los mozos alistados en 
este Ayuntamiento que á continua- ' 
ción se relacionan, se les cita por la 
presente para que comparezcan an-
te el mismo, antes del día 21 del ac • 
tual, objeto de ser tallados y reco
nocidos; edviftiémloles que de no 
hacerlo, se les instruirá expediente ; 
de prófugos. ¡ 

Cédul i de citación 
Franco Sutil (José), domiciliada 

últimamente en Grisuela del Pára
mo, comparecerá el dio 26 del ac
tual ante la Audiencia provincial de 
León, á las diez de la mañana, con 
objeto de que asista como testigo al 
juicio oral señalado en causa instrui
da por el Juzgado de instrucción de 
L i Bañeza, sobre lesiones, contra 
el procésalo G-aciano Franco V i 
dal, Vecino de dicha G'isuela. 

La Bañeza, 10 de Marzo de 1915. 
El Secretario judicial, An';Sio Gar-
ciü. 

Miguélez González (Manuel), na
tural de S-inta Lucía, de estado sol
tero, profesión minero, de 14 años 
de edad, hijo de Francisco y Celes
tina, con instrucción, domiciliado úl
timamente en Vega de Cordón, pro
cesado por sustracción de efectos 
en las minas de Santa Lucía, compa
recerá en término de diez días ante 
el Jazg ido de ¡n¡trucclón de La Ve-
cilla, para constituirse en prisión 
acordada en e¿tj fecha en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de 
no Verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio ds Ley. 

La Vecilia 26 de Febrero de 1915. 
Bamto Prieto.=P. S. M . , EmUo 
M.a Solía. 

Mozos que se citan 
Núm. 3 del sorteo.—José Antonio 

Suárez Rodiíguez. hijo de José y 
Josefa. 

4.—Ramón Manuel Santalla Gon
zález, de Manuel y Juana. 

7. —Rogelio Rabanal, de Incógni
to y Cándida. 

8. —Adolfo Villcta Verano, de Bal
tasar y Felipa. 

9. —Manuel Al varez Rosón, de 
Tomás y Florentina. 

10. —Manuel Memblela Fernán
dez, de Manuel y Sabina. 

20. —Baldomero Barreiro Alonso, 
de Pelegrin y G .bina. 

21. —José Graciano Fernández, 
de Pedro y Maximlna. 

25.—Arturo Riesco Alvarez, de 
Manuel y Filomena. 

Villablino 10 de Marzo de 1915.= 
El Alcalde, Manuel Gancedo. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

El padrón de cédulas personales 
de este Municipio, se halla expuesto 
al púbüco en esta Secretaría por el 
términoreglamentirio para oir reda
maciones. 

Congostos de Marzo de 1915.= 
El Alcalde, Jo;é A. Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Por término de diez dias se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el reparto de 
consumos para el corriente año de 
1915; durante cuyo plazo pueden 

Garda Dosslo (Joíqií i), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión sastre, de 22 años de edad, hijo 
de M'gjel y Manuela, domiciliado 
últimamente en esta ciudad, proce
sado por diiparo de arma de fue
go y lesiones, comparecerá en tér
mino de diez dias ante este Juzgado 
de instrucción, para ser emplazado 
y constituirse en prisión decretada 
por auto fecha de ayer; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo Verifica. 

Dado en Ponferrada á 27 de Fe
brero de 1915.=Aíberto Paz.—El 
Secretarlo judicial, Primitivo Cubera 

Don Qulterlo Ridrigaez González, 
Juez municipal de Cubillas de 
Rueda. 
H i g ) saber: Q te en el juicio Ver

bal civil y embirgo preventivo de 
que se hace mención, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

tSentencia.=S.n Villapadlerna, 
término municipal de Cubillas de 
Rueda, hoy primero de Marzo de 
mil novecientos quince; el señor 
D. Qulterlo Rodríguez, Juez munici
pal del distrko, y los Adjuntos don 
Esteban Moran y D. Vicente Diee, 
han visto este juicio Verbal civil, 
promovido por D. José Valcárcel, 
Vecino de Santibañez. contra D. S i 
món Gírela, vecino que fué de V i 
llapadlerna, sobre pago de quinien
tas pesetas de principal y costas, 
por razón de perjuicios; 

Fallamos que condenamos á Simó» 
García á pagar al demandante D. Jo
sé Valcárcel, vecino de Santlbáüez, 
las quinientas pesetas, más las eos-
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las ocesionadas y el juicio en rebel
día. 

A t i por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgándolo pronun
ciamos, mandamos y firmamos hoy 
dia déla fecha.^EI Juez, Quitetio 
Rodrigutz = Adjuntos: Esteban Mo-
rán.=Vicente Diez > 

Pronunciada en ei mismo dia. 
Y para que sil va de notificación al 

refelido Simón García, vecino que 
fué de Villapadierna, declarado en 
rebeldía, expido la presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Villapadierna á primero 
de Marzo de mil novecientos quin
ce = E | Juez Quiterlo Rodriguez.= 
Por su mandado, Antonio Pinto. 

K O I O T O 
Don Lorcrzo Slivo Panizo, Juez rnu-

nicipel suplente de Igüeña y su 
término. 
Hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de juicio 
verbal civil, «le brsdo á instancia de 
D . Pascual Cabezas Fernández, Ve
cino de la estación de Bnñuelas, 
contra Rafael Riesco Fidalgo, vecino 
de Almt gariños, de este distrito mu
nicipal, sobre reclamación de dos
cientas doce pésetes y cincuenta 
céntimos, é intereses, dietas y cos
ías, he acordfdo, en providencia de 
lioy, tacar á pública subasta, por 
término ¿e vdnte días, las siguien
tes fincas, embargadas a) demanda
do, propiciad del mismo: .. 

Ptas. 

1 .a Un prado, en término de 
Poblsdura de les R güeras, sitio 
de la Lámpara, cabida de cuatro 
áreas, próximamente: linda por 
el Este, con el río Tremor; Sur, 
otro prado de Juan Riesco; Oes
te, otro prado de Matías de la 
Mata; Norte, otro prado de Ra
mona CampEzas; tasado en 
ciento noventa y siete pesetas 197 

2 * Otro prado, en término 
de Almngariiicjs, y sitio de Elro-
molfn, ceblda de ties áreas y 
cincuenta centiáreas, próxima
mente: linda per el Este y Sur, 
con prado de hi-redetos de Do-
mingo Cancilio; Oeste, tierra 
de José Riesco Fernánd<z, y 
Norta, otro prado de D. Regi-
no Sánchez Clero; Usado en 
ciento cincuenta pesetas. . . 150 

3 " Una huerta, en término 
de Ategnriftos, y sitio de Fun-
tlles, esbida do unas dos áreas: 
linda por el Este y Norte, con 
terreno común; Sur, huerta de 
Francisco Fernández, y Oeste, 
prado de herederos de Francis
co Pozo; tasada en ciento dos 
pesetas 102 

Cuyas fmecs ¡¡eslir.dadns se ven
den para p¡ go ¿e ¡o ya mencionado, 
señalándose, para su remate el dia 
veintisiete del corriente, y hora de 
las trece del cía, tu la sala de au
diencia de este Jnzgado. 

Lo que se h cestberal público 
para ccnccimienío de les que quie
ran Inleresarse en !a suba; ta; advir
tiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubian l&s dos terceras 
partes de ir, tasación, ni licitaderes 
que no consignen previamente el 
diez por ciento, per lo menos, del 
valor de los bienes; de los cuales no 
existen tí!t:!os de propiedad, que
dando A caigo de i mntitante suplir 
esta falta. 

Dado en Igüeña á cinco de Marzo 
de mil novecientos qulnce.=Loren-
zo Silva.=EI Secretario habilitado, 
Laureano Ramos. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMISARÍA GENERAL 
D E SEGUROS 

A V I S O 
Se pone en conocimiento délos 

Sres. D. Ramón Piñelro Sánchez, 
D. Rimín Casal Queljo, D. Ramón 
Boullóh, D. José Maiia Facal, don 
Manuel Reino Trigo, U . José Eulo
gio Fernández, D. Luis Perga Ma-
feira, D. José Bienliá Espasandlan, 
D . Rifino Gtrpe Barbelra, D. Ma 
nuel Mosquera Ceivete, D. Manuel 
Mallo Calvete, D. Eduardo Cruz 
Gayoso, D. José Barcia Moureüe, 
D. Antonio Galán Pan, D. Tomás 
Dios Suárez, D. Manuel J . Lourlde 
Vlla. D. José DÍÍZ Aii-.gue, D. Nico
lás López Vsrola, D. Remigio G . 
Millcrengo, D. José López Brella, 
D. Francisco Vale Martínez, don 
Marcelino Freijonil Fernández, don 
José Marfa Freijonil Fernández, don 
José Frtga Qutijo, domiciliados en 
la provincia du L". Cor uña; D. Isaac 
Rico Apénela y D. Rafael B anco 
Soto, en la de Lugo; D. Ventura 
Caramés Montero, en ¡a de Ponte
vedra; D. Anselmo Anime Fernán
dez, en la de Li go, y D. Hortensio 
Castaño Chicorro, en la de León, 
entre los cuales ha de dividirse el 
depósito de garanlí,! que tenfo cons
tituido la disuelta y liquidada Empre
sa de Segures de Quintas <EI Monte 
Benéfico, > de La Ccruña; que para 
mayor facilidad en los giros de las 
cantidades que les corresponden, 
comuniquen, á acto seguido, á esta 
Comisaria general de Siguíes (Ve-
lázquez, 29, Madrid), cuál sea su 
domicilio actual, con expresión de 
la parroquia, AyuntamieMo, partido 
judicial y provincia del mismo. 

Medrid, 2 de M u z o de 1915 =EI 
Comisarlo general, C. de San Luis. 

loración, como está ordenado, exa
minando antes el pasaporte ó cre
dencial al objeto de ver si tienen es
tampada la nota por el Comisarlo de 
Guerra ó Interventor de revistas de 
donde procedan, y por el Goberna
dor civil de la provincia, de las ra
ciones que corresponden á la fuerza 
y ganado que salen con licencia ó 
en comisión del servicio. 

A l mismo tiempo, y para la buena 
marcha de la contebilidsd, se en
carga á las autoridades, que siempre 
que hagsn suministros, remitan los 
recibos dentro de los veinte dias del 
mes siguiente al que lo Verifiquen, 
conforme está prevenido, y que en 
el mes de Octubre reclamen todo lo 
que tengan pendiente de! año. pu-
oier.do hacer la reclamación en Ene
ro siguiente, de lo suministrado en 
los meses de Novienrbre y Diciem
bre, para evitar que no se fagan adi
cionales tan nutridas, y que esta 
O f cina se vea obligada á devolver 
rec bos, por htber caducado el tiem
po de su reclamación. 

Es de esperar que las referidas 
autoridades porgan el mayor inte
rés en cumplir con lo que se ordena, 
al objeto de que esta Oficina pueda 
h.icer cuanto la Supei ioridad la tiene 
encomendado. 

León 10 de Marzo de I915.=EI 
Comisario de Guerra, Siró Alonso. 

COMISARÍA DE GUERRA 
DE LEÓN 

A los Srcs. Alcalde* constitucio
nales de los pueblos de esta pro
vincia 

C i r c u l a r 
Con el 5¡n de cumplir cuanto pre

vienen las Irstrucciones tíe suminis
tro de pueblos, del año 1877, se en
carga ¿ los Sres. Alcaldes constitu
cionales de ¡os pueblos de esta pro
vincia, que por ¡ni gún concepto su-
mir.l.-tien á individuos y ganado, ra
ciones, no sie ndo las que devenguen 
en la localidad, por ser el suminis
tro dls.rio. y exigiendo A los indivi
duos que hagan conster en el recibo 
á qué días corresponden del mes las 
raciones suministradas; en la Inteli
gencia, que de no hicerlo asi, serán 
devueltos los recibos por esta Ofi
cina para que se ajusten á lo man
dado. 

Siempre que se presente algún in
dividuo reclrnrando raciones, tanto 
del Ejército como de la Guardia ci
vil, Ies exigirán la copia del pasapor
te ó credencial quien auto/¡zara, cen 
el visto bueno, y sellándola después 
con el d¿ esa Alcaldía, para remliirla 
á esta Oficina, en unión del recibo 
ó recibos, con las relaciones de va-

Veigas Núfkz (Francisco), hijo de 
Ramón y de Manuela, natural de La 
Braña, Ayuntamiento de Veg4 de 
Valcarce, partido de Villafranca del 
Blerzo, provincia de León, de esta
do soltero, de profesión jornalero, 
de 21 tños, destinado por la Caja 
de ReclUd de Astorga, t.úm. 95, al 
Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Meliila, habiendo follado á la última 
concentración para su destino á 
Cuerpo, domiciliado últimamente en 
La Braña, provincia de León, proce
sado por la falta grave de primera 
deserción, comparecerá en término 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor permanente de cau
sas de la 7." Región, D Joaqufn 
Rodríguez Tarlbó, residente esta 
plaz;;; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

ValladoilJ 26 de Feb;ero de 19:5. 
El Comandante Juez instructor, Joa
quín Rodríguez. 

Pérez Sabugo (Bernardo), hijo de 
Uidro y de Consiantina, natural de 
Vi.gartef.za. Ayuntamiento de Idem, 
partido de Murías de Paredes, pro
vincia de León, de estado soltero, 
de profesión labrador, da 21 años, 
destinado por la (Jajá de Recluta de 
León, núm. 92, á ¡a Comandancia 
de Campaña, Intendencia de Me
liila, habiendo faltado á a última 
concentración para su destino á 
Cuerpo, domiciliado últimamente en 
Veg irienza. provincia de León, pro
cesado por la falta grave de primera 
deserción, comparto rá en término 
de treinta dias, ante el Comandante 
Juez Instructor nermanente d¿ cau
sas de la 7." Región. D. Joaquín 
Rodríguez Taribó, residante esta 
plaza; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Valladaíd £6 de Febrero de 1915. 
El Cr mandante Jue z instructor, Joa
quín Rodríguez. 

López Nlstal (Lorenzo), hijo de 
Juan Antonio y Rosa, natural de 
C i e ñ a s Raras, Ayuntamiento de 

idem, partido de Ponferrada, pro
vincia de León, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de 21 í ños, 
destinado por la Ceja de Recluta de 
Astorga. núm. 93, al R gimlento de 
Cazadores de Alcántara, 14.° de Ca
ballería, en M : lilla, li hiendo faltado 
á la última concentración para su 
destino i Cuerpo, domiciliado últi
mamente en Casabcbos, provincia 
de Buenos Aires, procesado por la 
[alta grave de primera deserción, 
comparecerá en término de treinta 
diasante el Comandante Juez ins
tructor permanente de causas de la 
7." Región, D. Joaquín Rodifguez 
Taribó. residente esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declersdo rebelde. 

Valicdolid 23 de Febrero de 1915.. 
El Comandante Juez instructor, Joa
quín Rodríguez. 

Klllán Andrés (Víctor), hijo de-
Hilario y Cecilia, natural de Valla-
dolid. Ayuntamiento de Idem, par
tido de idem, provincia d« idem, de 
estado solteio, de profesión jornale
ro, de 25 añe s. destinado por la Ca
ja de Recluta de León, núm. 92, á la 
Comandancia de Tropas de Inten
dencia de Ceuta, habiendo faltado á, 
la última concentración para su des
tino á Cuerpo, domiciliado última
mente en Vaíderas, provincia de 
León, procesado por la falta grave 
de primera deserción, comparecerá 
en término de treinta diasante el Co
mandante Juez instructor permanen
te de causas de In 7.a Reglón, don 
Joaquín Rodríguez Taribó, residente 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 26 de Febrero de 1915. 
El Comandante Juez instructor, Joa
quín Rodríguez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cooperaliva Eléetrica Popular 
DE LEÓN (S. A.) 

C o n v o e a t o r l * 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el art. 26 de los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca á junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar Ll día 
23 de los corrientes, á las dos y me
dia de la tarde, en el salón de actos 
de la Escuela de Veterinaria, con 
objeto de examinar, discutir y apro
bar «1 balance anual, cuentas y me
moria de las operaciones Víriflca-
das en el precedente ejercicio, asi 
como también modificar algunos de 
los arlfculos de los mencionados Es
tatutos. 

El balance y cuentas están á dis
posición de los señores accionistas 
desde el día 20 a! día 27 del actual, 
de nueVé á doce de la mañana y de 
tres á siete de la tarde, en las ofi
cinas sociales, calle de Cervantes, 
núm. 5. 

Se previene á todos los señores 
accionistas que, para poder asistir á 
dicha junta, tienen que depositar sus 
resguardos provisionales en la Caja 
social, de dle-z á una de la Urde y 
de tres á ot.ho d i la noche, con tres 
dias de anticipación á la fec ha seña-
l.da para la celebración ¿ t la misma. 

León 12 de Msrro de 1915.= 
P. A. del Consejo: El Secretarlo, 
V. González. 

Imprenta de la Diputación provincia! 
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